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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 330/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dcis mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Zita del Carmen Guadarrama Alemán, quien se ostenta 037659 
como Sequndo Síndico del Municipio de Revnosa, Estado de Tamaulipas. 

Documentales r~ibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. y 

Ciudad d~ México, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fórm~y:.regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucional, que· ~.':~~,lrr Zita del 
' . _,,..,, ..... ~." 

Carmen Guadarrama Alemán, quien se ostenta co~Segund·º·"~índico del 

Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, contr~~ Poder~s.1.hegislativo, 
: .. ~ ~· .} ? / 

Ejecutivo, Secretario de Gobierno_ y la Auditorí~erior, todos·~.d7.~:'Estado de 

Tamaulipas, en la que impugna lo siguiente: ~ . 

"IV. NORMAS GENERALES Y/O ACTO~U~ SE DEMANDA.- .i,.. 

1.- CUENTAS 2016 ~ . 

1. DECRETO LX/11-581 mediante el cual No.se aprueba la información contable 
y presupuestaria contenida en la enta Pública del Municipio de Revnosa, 
Tamaulipas, correspondiente e cicio fiscal 2016; aprobado por el 
Congreso del Estado Libre y S rano de Tamaulipas en fecha 15 de 
Diciembre del 2018 y publicado en la página 52 del Periódico Oficial del Estado 
de Tamaulipas, Tomo CX{ft, "de fecha martes 17 de septiembre de 2019, 
número 112. ~ 

2. DECRETO LX/11-664 mediante el cual No se aprueba la información contable 
y presupuestaria de la Entidad Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del ~io de Reynosa, Tamau/ipas, misma que fue iQtegrada : ... 
en el Tomo adicionifb del sector paramúnicipal de la Cuenta .. Pública 'del ·-_ ; 
Ayuntamiento del Municipio de · Reynosa, Tamaulipas, correspondiei1te1 <~j _/ 
ejercicio fiscal 2016; aprobado por el Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas en fecha 15 deDiciembre del 2018 y publicado en fa página 135 .· 
del Periódico Oficial del Estado de. Tamaulipas, Tomo CXLIV, de techa/marte$( ; i\l 
17 de septiembre de 2019, número 1· 12. · " · · '· · · ·.. ' 

3. DECRETO LX/11-677 mediante el cual No se aprueba la información contable 
y presupuestaria de la Entidad Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Reynosa, Tamau/ipas, misma que fue integrada en 
el Tomo adicional del sector paramunicipal de la Cuenta Pública del 
Ayuntamiento del Municipio de Reynosa, Tamau/ipas, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016; aprobado por el Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas en fecha 15 de Diciembre del 2018 y publicado en la página 148 
del Periódico Oficial del Estado de Tamau/ipas, Tomo CXLIV, de fecha martes 
17 de septiembre de 2019, número 112. 

4. DECRETO LXlll-684 mediante el cual No se aprueba la información contable 
y presupuestaria de la Entidad Instituto Revnosense para la Cultura y las 
Artes del Municipio de Reynosa, Tamau/ipas, misma que fue integrada en el 

 
 
 
 
 



CONTIR:OVERSl.A. CONSTITUCIONAL 330/20191 

Tomo adicional di9/ sector paramunicipal dé la Cuenta PLíblica d,9/ Ayuntamiento 
del Municipio de Heynosa, Tamaufipas, correspondiente al :eiercii¡'?JfO fiscaf 
2016; aprobado por ,el Congreso del Estado Ubre y Soberano dt1 Tamaulipas en 
fecha 15 dt~ Diciiembre del 2018 y pwblicado en la página 155 del Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulípas, Tomo CXU\I, de fecha ma.11es 17 de 
septiembn:J•de 201f1, número 112. 

8).- Del Poder Ejecutivo Estatal Representado por el Gobernador del E.'stado di9 
Tamaulipa1s, la expedición, la promulgación y ordf.m de publicación de los 
decretos anteriormente señalados en 191 periódico Oficial del Estado &~ 
Tamaulipe.rs. 

C).- DE'I Poder Ejecuti1lo Estatal representado por el Secretario General d<9 
Gobierno, ol Refmndo de los actos antes mencionados realizados por é!I 

Gobernador del Estado de Tamaulipaf." 

Al resp(~cto, de la lectura ele la demanda que cla ori~¡en a 1este meidio 

impu~1nativo SE~ observa que existe conexíldacl entre la presente controvEHsia 

constitucional y la diversa :3129/2~0·19, promovida por el Municipio ele Reynosa, 

Estado de Tarnaulipas, en tanto que s1:i impu9nan dive-rsos actos concretos de 

contienido similar. 

Atento a lo anterior y toda vez que· según ell registro que ad eteicto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos ele la Suprema Co11e de 

.. Justicia de la Nación, mediante proveído de ¡a focha en que sei actúa, se 

desi!~nó ********** , como instructor 

en la referida controversia constitucional, con fundamento en los artícu~os 241 

de la Ley Reglamentaria de las Fraccione1s 1 y 1 i del Artículo 105 dei la 

Constitución Política de los Estados Unidos M(~xicanos, así como 81, pán-afo 

primero2 , em relación con el 88, 'fracción 1, inciso d:3, dE~I Reglamento lntE~rior de 

la Suprema Corte de . .Justicia ele la Nación, túrn18!sellc~! este eiJq:>~:!dientE~ por 

cont:i:ddad p:aunai, que i111struya el ~:>1·oc1edimient10 r18!sp1ectivo. 

1 LE!Y Fl1~!Jlame111taria de las Fraicdcmes 1 y 11 del Artícu1l'o 105; de1 l.e1 Gonstituc:ión Política cfo los IEstad1os Unidos 
Mexicanos 
Artfoulo 24. Recibida la clemanda, el Pmsiclente de la Suprerma Cort1~ ele Justicia de la Nación <fosignará, se~¡ún el tumo que 
correspon<:la, a un ministro instructor a lin de que ponga el proceso eri estado de resolución. 
2 Reglanmnto Interior de llll Suprema Co•rte de Justicia de· la Nacíón 
Artículo €11. Los asunto:~; ele la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su PresiclentE> <mtre los demás M:nistros, 
por conducto de la Subsecretaría Cieneral, siguiendo rigurosamente el orden dE1 su clesignación y el cronoló9ico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones da ser enviados a una Ponencia, tanto para 
formular proyecto de resolución como para instruir 1~1 procedimiento. [ ... ]. 
3 Artículo 88. En materia ele controversias constitucionales y ele acciones de im;on:;;titucional1dad se exceptúan de lo previsto 
en Eil artículo 81 de est;~ Reglamento lnterim: 
l. Las c:ontroversias constitucionalE>S en las que exista conexidad, entendiéndose pm tales: [ ... ]. 
d. Cuando se impu9nen diversos ac:tos concretos ce contenido igual o similar; y si existen más de tres asunto:> podrá 
plantearnE: al Pleno, a solicitud clel Minii;lrn nstructor, la posibilidad de que se turnen los asuntos conexos em forma. ordinaria, 
y que ústos se resuelvan e11 la misma sesión, y[ .. .]. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro .Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

PODERJuo1C1ALDELAFEDERAC1ófNación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

'· 
. ·'' ,.. ... ~· ·:~ 

.. •' 

~·· .·. 

··-· '·. 
'. · .. ·.··' 

' ' ' 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
~tltÍ.Jcional 330/2019, promovida por el Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas. 
' ~ .. L . 
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